
Voto. 
 

 
 
 

En mi calidad de acreedor reconocido de la sociedad FLORES LAS PALMAS S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN, sociedad que hace parte del Grupo Empresarial Americaflor, 
manifiesto que he conocido, leído y analizado el contenido del documento que contiene la 
Reforma No. 2 del Acuerdo de Reorganización (Ley 1116 de 2006). 

 
 

Nombre del acreedor: ENERMONT S.A E.S.P. 

Representante: DAIRO MAURICIO ALZATE OSSA 

Cédula ciudadanía: 71.787.350 

Categoría: CATEGORIA E 

Derechos Voto 2019 72.493.388 

Derechos Voto 2019 (%) 0,13126 

Derechos Voto 2024 101.198.761 

Derechos Voto 2024 (%) 0,11985 

Voto a favor: X  

Voto en contra:    

Voto en blanco:    

Firma: 
 
    

 

 

ENERMONT S.A E.S.P. 
Representante 
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GRUPO EMPRESARIAL:

PROCESO:
PROMOTOR:
ASUNTO:

DE

C.l. AMERICAFLOR LTDA.
C.l. COLOMBIAN CARNATIONS LTDA.
C.l. COMERCIALIZADORA CARIBBEAN LTDA.
C.l. CULTIVOS DEL CARIBE LTDA.
C.l. CULTIVOS SAN NICOLAS LTDA.
C.l. FLORES DE EXPORTACIÓN LTDA.
C.l. FLORES LAS PALMAS 
C.l. FLORAMERICA LTDA.
C.l. AGRÍCOLA GUACARÍ LTDA.
C.l. JARDINES DE COLOMBIA LTDA.
C.l. SANTA MÓNICA FLOWERS LTDA.
C.l. SPLENDOR FLOWERS S.A.S.
REORGANIZACIÓN
IVAN CAMILO ARIZA GALVIS
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN OBJECIONES 
Y SE RECONOCE LA CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN 
CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
DE VOTO.

ANTECEDENTES

Mediante auto 430-012259 del 12 de agosto de 2011 la Superintendencia de 
Sociedades en uso de sus facultades constitucionales decretó de oficio la apertura 
conjunta del proceso de reorganización del Grupo de Empresas conformado por las 
sociedades: C.l. AMERICAFLOR LTDA. Nit. 830.002.344, C.l. FLORES LAS PALMAS 
LTDA. Nit. 890.919.078, C.l. SANTA MONICA FLOWERS LTDA. Nit. 830.049.482, C.l. 
JARDINES DE COLOMBIA LTDA. Nit. 860.035.443, C.l. CULTIVOS SAN NICOLAS 
LTDA. Nit. 800.131.862, C.l. AGRICOLA GUACARI LTDA. Nit. 800.097.374, C.l. 
FLORES DE EXPORTACION LTDA. Nit. 860.033.140, C.l. COMERCIALIZADORA 
CARIBBEAN LTDA. Nit. 800.027.518, C.l. SPLENDOR FLOWERS S.A.S. Nit. 
830.049.477, C.l. FLORAMERICA LTDA. Nit. 860.025.707, C.l. COLOMBIAN 
CARNATIONS LTDA. Nit. 830.049.483, C.l. CULTIVOS DEL CARIBE LTDA. Nit. 
890.923.589, bajo los términos previstos en la Ley 1116 de 2006 y la Ley 1429 de 2010.

Dentro del término establecido, el promotor de la mencionada sociedad presentó los 
proyectos de reconocimiento y graduación de créditos y determinación de derechos de 
voto del grupo empresarial en mención, a los cuales se les corrió traslado por el término 
de cinco (05) días, de conformidad con lo ordenado en el artículo 36 de la Ley 1429 de 
2010, fijándose el 28 de febrero de 2012 y corriendo entre los días 29 de febrero al 06 
de marzo de 2012.

Termino dentro del cual se presentaron las objeciones relacionadas seguidamente a las 
cuales con actos de trámite (traslados) Nos. 415-000047, 000048, 000049, 000050, 
000051, 000052, 000053, 000054, 000055, 000056, 000057, 000058, este despacho 
corrió traslado, por el término de tres días de conformidad con lo ordenado en el artículo

Prospeydad
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Superintendencia
de Sociedades

36 de la Ley 1429 de 2010, fijándose el día 23 abril de 2012 y surtiéndose del 24 al 26 
del mismo mes y año:

OBJECIONES PRESENTADAS

1. C.l. AMERICAFLOR LTDA:
DANZIGER DAN FLOWER FARM, QUINTEC COLOMBIA S.A., AS RAI 
COMERCIALIZADORA S.A.S., TRUJILLO ESTRELLA Y COLOMBIA CIPE S.A.S., 
ACTIVOS S.A., SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S., LABORATORIOS AGRILAB 
LTDA., IBM DE COLOMBIA Y CIA S.C.A., POR EL APODERADO DEL SEÑOR 
NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO, POR LA APODERADA DE PAULA 
CRISTINA JIMENEZ FORERO, VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA., ANDRES 
JAVIER CASTILLO ALCANA, SERVICIO NACIONAL DE APRENDAZAJE SENA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL, FERRETERIA ACCESORIOS Y HERRAMIENTA 
LTDA., DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, LUIS 
ALBERTO RIOS NOVA, ADMINISTRACION ESPECIAL DE IMPUESTOS DE LOS 
GRANDES CONTRIBUYENTES DE BOGOTA DIAN, FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 
PATRIMONIO AUTONOMO FC AMERICAFLOR, PATRIMONIO AUTONOMO FC- 
SUMMA 1, SERVIOLA S.A., BANCO GENERAL S.A., ALBERTO POSADA VELEZ, 
OSCAR CELIO GARCIA P., BANCO DE OCCIDENTE., POR LA APODERADA DE 
GLORIA CECILIA PARRA SANCHEZ, CONSTRULEAL INGENIERIA S.A.S., 
COMFAMA, BANCO COLPATRIA MULTI BANCA COLPATRIA S.A., BAM S.A., 
PETALUMA GREENS S.A.S. HECTOR HERRERA ALMONACID Y ELINARCO 
VAN EGAS MACIAS, FOLLAJES LA ILUSION S.A.S. y LUGO HERMANOS S.A.

2. C.L CULTIVOS SAN NICOLAS LTDA.
DIAN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA, COFACE SERVICES COLOMBIA
S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., FLORINTEGRAL S.A., AGROINSUMOS 
DEL CONDADO S.A., Cl COLOMBIA CIPE S.A.S., INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR ICBF, FERRETERIA ACCESORIOS Y HERRAMIENTA LTDA., 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL DISTRITO CAPITAL, 
DANZIGER DAN FLOWER FARM, PLASTICOS ESPECIALES S.A., FIDUCIARIA 
COLPATRIA S.A., TEMKIN PACKAGING COLOMBIA S.A.S., PATRIMINIO 
AUTONOMO FC AMERICAFLOR, VR CARGA INTERNACIONAL S.A.S., PLASTILENE
S.A., COMFAMA, TRANSCAR S DE H., SERVICENTRO LACEJA, BANCO 
COLPATRIA MULTI BANCA COLPATRIA S.A., FOLLAJES LA ILUSION S.A.S., LUGO 
HERMANOS S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FC - SUMA I.

3. C.l. SANTA MONICA FLOWERS LTDA.
BANCO GENERAL S.A., FERRETERIA ACCESORIOS Y HERRAMIENTA LTDA., 
MUNDIAL DE GUANTES LTDA., COFACE SERVICES COLOMBIA S.A., INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, BANCO AGRARIO OE COLOMBIA
S.A., DANZIGER DAN FLOWER FARM, DIAN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTA, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, FLORINTEGRAL S.A., 
AGROQUIMICOS JR S.A., AGROINSUMOS EL CONDADO S.A.. EMPAQUES 
INDUSTRIALES COLOMBIANOS S.A., El PUNTO AGRICOLA ASOCIADOS S.A., 
FASE FLORES S.A., SANICULTIVOS DE COLOMBIA S.A., C I COLOMBIA CIPE
S.A.S., HERRERA RICAURTE Y CIA. S.A., AGRIANDES DAYMSA SA, INDUSTRIAS

SglK
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Superintendencia
de Sociedades

en el numeral 5. Objeciones Garantizadas Hipoteca/Prenda, 5.2. Solvest Ltd., del 
presente auto.

DÉCIMO: ACEPTAR el desistimiento del incidente de NULIDAD y del RECURSO de 
reposición, interpuestos contra el auto No. 400-007806 del 02 de agosto de 2012, 
mediante el cual se convocó a la presente audiencia, por el apoderado de las 
sociedades DOIMA FLOWERS LTD A., PETALUMA GREENS SAS., RUMHORA 
S.A.S., y de la sociedad BAM S.A., en relación con la objeciones presentadas a los 
créditos del BANCO GENERAL S.A., DANZIGER “DAN” FLOWER FARM, 
PATRIMONIO AUTONOMO FC AMERICAFLOR Y PATRIMONIO AUTONOMO FC 
SUMMA, exceptuando al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de conformidad con lo 
expuesto en la presente providencia.

DÉCIMO PRIMERO: DESESTIMAR el incidente de NULIDAD y el RECURSO de
reposición, interpuestos por el apoderado de las sociedades DOIMA FLOWERS LTD A., 
PETALUMA GREENS SAS., RUMHORA S.A.S., y de la sociedad BAM S.A., en 
relación con el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de conformidad con lo decidido en 
la audiencia, expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.

DÉCIMO SEGUNDO: ACEPTAR la incorporación de las facturas no incluidas por el 
deudor en el proyecto calificatorio, como crédito quirografario, las cuales se relacionan:
Cl. FLORAMERICA LTDA.: $4.676.117, C.l. FLORES LAS PALMAS LTD A., 
$14.494.334, C.l. CULTIVOS DEL CARIBE LTDA. $13024.543, C.l. JARDINES DE 
COLOMBIA LTDA, $14 896.187, C.l. COMERCIALIZADORA CARIBBEAN LTDA. 
$9.786 737,85, C.l. AGRÍCOLA GUACARÍ LTDA., $7.959.647, C.l. CULTIVOS SAN 
NICOLAS $8.433.600, C.l. COLOMBIA CARNATIONS LTDA , $490.680, Cl. SANTA 
MONICA FLOWERS LTDA., $74.000. C.l. AMERICAFLOR LTDA , $73.354.917.

DÉCIMO TERCERO: RECONOCER PERSONERÍAS a los doctores relacionados más 
adelante, para actuar dentro del presente proceso, en los términos y para los fines 
pertinentes otorgados en los poderes conferidos y adjuntos al acta levantada en la 
audiencia de resolución de objeciones celebrada el día 16 de agosto de 2012:

PODERDANTES APODERADOS IDENTIFICACION
TARJETA

PROFESIONAL

SOCIEDADES EN
LAS CUALES ES
RECONOCIDO

BANCO DE
OCCIDENTE

LUIS YEZID ALVAREZ
FONSECA

79707832 115072 GRUPO EMPRESARIAL
C.l. AMERICAFLOR
LTDA..

MERYYURLEY

MONTANO LEON,

ALSIBIADES

HERNANDEZ RAMIREZ,

CLARA MARIED

MARY LUZ SANABRIA

HERNANDEZ

51908491 151858 C.l SPLENDOR FLOWERS

SAS

ftnmjtod
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VILLAMIL VARGAS Y

FREDY MIGUEL PEREZ

MARY LUZ
SANABRIA
HERNANDEZ.

WILFREN OCHOA
MESA

80.065.371 Temporal GRUPO EMPRESARIAL
C.l. AMERICAFLOR
LTDA..

OIAN MARIO SILVA
RUBIANO

11436576 155053 C.l. SANTA MONICA
FLOWERS LTDA

OIAN GERMAN ALFONSO
PEÑA TORRES

11429826 107741 C.l. FLORES DE
EXPORTACIÓN .

DIANA RIVERA
ANDRADE (VOCERA
PATRIMONIO
AUTONOMO FC
SUMMAII)

JIMENA ANDREA
GARZÓN DÍAZ

52707117 149816 GRUPO EMPRESARIAL
C.l. AMERICAFLOR
LTDA..

ENERMONT S.A.S.
ESP.

DAIRO MAURICIO
ALZATE OSSA

71787350 119273 GRUPO EMPRESARIAL
C.l. AMERICAFLOR
LTDA..

VAN ZANTEN
PLANTS B.V. (J. IAN 
RAISBECK)

NATALIA ZULUAGA 1020712417 184077 GRUPO EMPRESARIAL
C.l. AMERICAFLOR
LTDA..

DÉCIMO CUARTO: RECONOCER los créditos graduados y calificados por el promotor, 
una vez sean efectuados los ajustes ordenados en esta audiencia.

DÉCIMO QUINTO: ESTABLECER como derechos de voto, los asignados por el 
promotor, una vez efectuados los ajustes ordenados en esta audiencia.

DÉCIMO SEXTO: ADVERTIR a los objetantes que los intereses de las acreencias 
reclamados quedarán sujetos a las resultas del acuerdo de reorganización o de 
adjudicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 1116 de 2006.

DÉCIMO SÉPTIMO: ORDENAR al promotor de las concursadas que en un término no 
superior a cinco (5) días contados a partir de la fecha de esta providencia y previa 
modificación conforme a lo aquí decidido, entregue a quienes la suscriben, en forma 
impresa los documentos que contengan los proyectos de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en los términos en los que fueron 
aprobados en esta audiencia.

DÉCIMO OCTAVO: ORDENAR al representante legal de la concursada, que en un 
término no superior a tres (3) días diligencie el INFORME 32 denominado 
CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHO DE VOTO, el cual 
debe ser remitido vía Internet. El aplicativo se puede obtener en el portal de Internet de 
la Superintendencia de Sociedades: htt//www.supersociedades.gov.co ingresando por el 
vínculo software para el envío de la información. Para tal efecto, se deben seguir las 
instrucciones para descargar e instalar STORM USER en su computador.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

Fecha Expedición: 3 de julio de 2025 Hora: 13:10:22
Recibo No. AB25112636

Valor: $ 5,800



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B251126361E55E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA


Nombre:                ENERMONT S.A.S. ESP                            
Matrícula No.          01859227 
Fecha de matrícula:    8 de enero de 2009
Último año renovado:   2018
Fecha de renovación:   27 de marzo de 2018
Activos Vinculados:    $ 2.000.000




EL  PROPIETARIO  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL DE RENOVAR LA
MATRÍCULA   MERCANTIL   DE  LA  AGENCIA.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS
CORRESPONDEN  A  LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE
EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2018.





UBICACIÓN


Dirección Comercial:   Cl 95 No. 15-33 Of 202
Municipio:             Bogotá D.C. 
Correo electrónico:    contacto@enermont.com.co  
Teléfono comercial 1:  6182661 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 





PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL


Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 ENERMONT S.A.S. E.S.P.              
Matrícula:                        40157304  
NIT:                              9002332255                          
Dirección:                        Cra 51 No 14-242
Teléfono:                         3513133
Domicilio Casa Principal:         Medellín (Antioquia)





APERTURA DE AGENCIA
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

Fecha Expedición: 3 de julio de 2025 Hora: 13:10:22
Recibo No. AB25112636

Valor: $ 5,800



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B251126361E55E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Acta  No.  005  del  21  de noviembre de 2008 de Junta Directiva,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de enero de 2009, con el No.
00174005  del Libro VI, se inscribió la apertura de agencia denominada
FACELCO SERVICIOS SA E.S.P.





CAMBIOS DE NOMBRE


Por Acta No. 38 del 23 de mayo de 2011 de Junta Directiva, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 22 de junio de 2011, con el No. 00199927
del  Libro  VI,  la  sucursal cambió su denominación o razón social de
FACELCO SERVICIOS SA E.S.P a ENERMONT S A E S P.




Por  Documento  Privado  del  16 de noviembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2012,
con el No. 03001834 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o
razón social de ENERMONT S A E S P a ENERMONT S.A.S. ESP.





EMBARGO


Mediante  Oficio  No. 0267 del 28 de febrero de 2017 inscrito el 19 de
abril  de 2017 bajo el No. 00159894 del Libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Medellín,  comunicó  que en el
Proceso  Quirografario  No.  2016-00830  de  CODENSA  S.A  ESP contra,
ENERMONT SAS se decretó el embargo de la agencia de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  AMC-OFI-0026643-2022 del 4 de marzo de 2022, la
Alcaldía  Mayor  de  Cartagena  de  Indias D.T y C., inscrito el 16 de
Marzo  de 2022 bajo el No. 00196066 del libro VIII, comunicó que en el
proceso  administrativo  de  cobro  coactivo  No.  UJCICA-047-2021, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  05  de  la Junta Directiva el 21 de noviembre de 2008,
inscrita  el  08 de enero de 2009, bajo el No.174006 del Libro VI, fue
nombrado como administrador:
Nombre:
Guzman Ladino Wilson         C.C 00094378497
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     3514





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.




Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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